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S U M A R I O
P arte  oficial

Ministerio de Estado
Cancillería.—Luto de Corte por fallecimiento de S. M. el 

Rey Oscar II de Suecia.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto promoviendo á Ja plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona á D. José Catalá y 
Fluixá.

Administración central:
Ma b in a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. 
G o beb n a o ió n . — Subsecretaría. —Escalafón general del per

sonal subalterno de la Administración civil, activo y ce
sante, dependiente de este Ministerio.

INSTRUCCION p ú b l ic a .— Tribunal de oposiciones»—Convocato
ria y lista de opositoras á Escuelas de niñas, dotadass con
2.000 y más pesetas.

F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Aprobando el Catálogo de montes de utilidad 
pública de la provincia de Oviedo, con las modificaciones 
que se acompañan.

Disponiendo se recuerde á las Jefaturas de Obras públicas 
el cumplimiento del Real decreto de 26 de Mayo de 1905 
en lo relativo á pedidos de fondos y rendición de cuentas.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Sevilla,—Subasta para la obra de

50.000 metros cuadrados ó'© adoquinado en los pavimen
tos de esta ciudad. ,

Administración ds Julieta!
Edictos de Juzgados especiales yr de primera instancia. 

Anuncios y noticias oficiales
Minas Sotiel Coronada.
Balances de Sociedades, publicados con¿ 'orme al art. 183 dd Od- 

digo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciónmeteorológicas* 

P a r t e  n o  o f i c i a l  
Anuncios, santoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA d e l consejo de m inistros

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey, Os; 
car II de Suecia;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
la Corte vista de luto durante veintiún días, once de 
riguroso y diez de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde el día 8 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno. 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por fallecimiento de D. Vicente Greus, S Don 
José Catalá y Fluixá, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Audiencia de la misma capital, que ocupa 
el núm. 101 en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Orada y 'Justicia,

J u an  A rm ad » Losada

Méritos y servicios de D. José Catalá y íluixá.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Febrero 

de 1875.
Ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio de 

dicho año hasta su ingreso en la carrera, desempeñando el 
cargo de Abogado de pobres en el año económico de 75 á 76.

En 28 de Febrero de 1876 faé nombrado Oficial de Admi
nistración, con destino á la Fiscalía del Tribunal Supremo, 
posesionándose el 1.° de Noviembre del mismo año.

En l.°de Marzo de 1879, Secretario de aquella Fiscalía, 
con la categoría de Oficial de Administración de cuarta 
clase, habiendo tomado posesión al siguiente día.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fue nombrado As
pirante al Ministerio fiscal, con el núm. 20 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo y año se le nombró Promotor fiscal de Ca
ñete, y sin tomar posesión.

En 17 del mismo mes y año se le nombró, á su instancia, 
Promotor fiscal de Pego, de cuyo cargo tomó posesión en 29 
del mismo mes.

En 9 de Agesto del mismo año se le trasladó á Cañete, y 
sin tomar posesión.

En 30 de Noviembre se le nombró, á su instancia, Promo
tor de Getafe, tomando posesión de este cargo en 26 de No
viembre.

En 8 de Agosto de 1882, promovido á la de Valdepeñas, de 
ascenso; tomó posesión el 18 de Septiembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Chelva, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Febrero siguiente.

En 17 de Enero de 1884, trasladado al de Carlet.
En 28 de este mes se deja sin efecto el anterior traslado, y 

se dispone que vuelva á encargarse^del de Chelva, que antes 
desempeñaba.

En 16 de Mayo del mismo año, al de Colmenar Viejo.
En 7 de Julio de dicho año, al de Viver.
En 27 de Octubre del referido año, al de Alberique.
En 1.° de Octubre de 1886, al de Hervás.
En 8 de Enero de 1887, al de Vendrell.
En 30 de Julio de este año, promovido al de Viüanueva y 

Geltrú, de ascenso; tomó posesión en 19 de Agosto siguiente.
En 30 de Octubre de 1890, promovido igualmente á la Te

nencia fiscal de la Audiencia de Reus, posesionándose en 13 
de Noviembre.

En 11 de Junio de 1892, trasladado, accediendo á su soli
citud, á la Abogacía fiscal de la de Barcelona; tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 10 de Noviembre de 1902, promovido, en turno 3.°, á 
Abogado fiscal de la Audiencia provincial de Madrid, y se 
posesionó en 24 de aquel mes.

En 13 de Febrero de 1905, promovido, en turno 4.°, á Fis
cal de Ja Audiencia provincial de Castellón, posesionándose 
en 25 del mismo mes.

En 20 de Marzo siguiente, nombrado, á sus deseos, Magis 
trado de la de Barcelona.

En 6 de Abril del mismo año, trasladado, á su solicitud, a 
la territorial de la misma ciudad, tomando posesión en 2 de 
Junio siguiente.

Bn 22 de Mayo de 1906, nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Barcelona, del cual se 
posesionó en 9 de Abril del mismo año.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

D i r e c c i o n   H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 143. — Ooúa n o  A t l á n t ic o  d e l  N o b t e . — E s ta d o s  

IJn ftd o s. — N ueva Y ork. — Bahía inferior. — Canal 
Ambrose.—Balizam iento.—Precaución.—Notice to Ma
rinero núm. 39¡1.742. Wáshington, 1907.
Núm. 589,1907.—Según noticias del Gobierno de los Esta

dos Unidos, existen las siguientes boyas luminosas en el canal 
Ambrose de la bahía baja de Nueva York:

Boya núm. 1.—Pintada denegro, con la inscripción ACE 1 
en blanco; exhibe una luz fija blanca, fondeada en 12,8 metros 
de agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro Sandy Hook (posterior) , .  S. 56° W.
Faro Romer Shoal.  ..........................  N. 72° W .
Centennial tower, Coney Island . . . . .  N. 19° W.

Boya núm. 6.—Pintada de rojo, con la  inscripción AC 6 en 
negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 12,8 metros de

Iagua, bajo las siguientes enfilaciones:
Centennial tower, Coney Island   N. 8o W.

Faro Sandy Hoor (posterior)  S. 33° W .
Faro Romer Shoal % %.................  N. 81° W.

Boya núm> 11.—Pintada de negro, con la inscripción AC íI  
en blanco; exhibe una luz fija blanca, fondeada en 11,3 rostros 
de agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro North Hook Beacon...................  S. 18° W.
Faro Romer Shoal.   ................... N. 83° W.
Faro Coney Island     ...............  N. 17° W.

Boya núm. 12.—Pintada de rojo, con la inscripción AC 12 
en negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 9,1 metros de 
agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro North Hook Beacon............... .. S. 18° 30r W.
Faro Romer Shoal................................ S. 75° 22' W.
Faro Coney Island.  ........... .............. N. 19° 45' W.

Boya núm. 14.—Pintada de rojo, con la inscripción AC en 
negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 8,8 metros de 
agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro Romer Shoal.  ......... ...............  S. 49° W.
Faro West Bank  ......... N. 68° W.
Faro Coney Island............................... N. 12° W.

Boya núm. 16.—Pintada de rojo, con la inscripción AC 16 
en negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 9,4 metros de 
agua, bajo las siguei.tes enfilaciones:

Faro Coney Island...............................  N. 3o W.
Centennial tower, Coney Island  N. 29° E-
Faro West Bank.................................  N. 69° W.

Boya núm. 18.—Pintada de rojo, con la inscripción AC 1S 
en negro; exhiba una luz fija roja, fondeada en 9,1 metros de 
agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro Romer Shoal......................... S. 3o E.
Faro Oíd Orchard Shoal ........ S. 71° W.
Faro West Bank  ......................  N. 79° W.

Boya núm. 20.—Pintada de rojo, con la inscripción AC 26 
en negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 10,4 metros 
de agua, bajo las siguientes enfilaciones:

Faro Romer Shoal............. ..................  S. 12° E.
Faro Oíd Orchard Shoal. .............  S. 65° 30' W .
Faro Elm Tree Beacon. ........... N. 67° W .

Boya núm. 22.—Pintada de rojo, con la inscripción AC-28 
en negro; exhibe una luz fija roja, fondeada en 10 metros da 
agua, bajo las seguientes enfilaciones:

Faro Coney Island. ........... .. N. 16° E.
Faro Elm Tree Beacon........................  N. 75° W.
Faro Fort Wadsworth................ . N. 23° W.

Boya núm. 2.—Cónica, de primera clase, con asta y bola* 
pintada de rojo, con la inscripción ACE 2 en negro, fondeada* 
en 12 5 metros de agua, bajo las siguientes enfllacionest

Faro Sandy Hook (posterior).............  S. 53° W.
Faro Romer Shoal...............................  N. 75° W.
Centennial tower, Caney Island  N. 20° W*

Boya núm. 3. —De asta, de primera clase, pintada de negy *o, 
con la inscripción AC 3 en blanco, fondeada en 10,7 metxos 
de agua, bajo las siguientes enfiliaciones:

Faro Sandy Hook (posterior)   S. 44o* W .
Faro Romer S hoal...............■  .......... N. 74® W .
Centennial tower, Coney Island. . . . .  N. láP W ̂

Grupo 144.—Núm. 590,1907. — Boyanúm. 4.—Derasta, de 
primera clase, pintada de rojo, con la inscripción* AC 4 en 
negro, fondeada en 13,7 metros de agua, bajo la& siguientes 
enfilaciones:

Faro Sandy Hook (posterior).............  S . *43° W .
b aro Rom^r Shoal..........................   * N . 77° W .
Centennial tower, Coney Island. . . . .  15° W .

Boya nú m. 5.—De asta, de primera dase, pintada de negro, 
con la in scripción AC 5 en blanco, fondeada en 11,9 metros 
de agur., bajo las siguientes enfilaciones:

Centennial tower, Coney Island., . ; , .  N. 7o W .
Faro Sandy Hook (posterior) * ...........  S. 34° W .

i Faro Romer Shoal. N. 76° 30' W ,
I t fífmfánuará.l
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
k Tribunal de áEsouaIas de uiñaa, dotadas

Sonivr¿ - . y más pesetas, anunciadas en la «Gaceta 
de J*L«aíi<i* de 2 de Febrero de 1907.
Las serx01Pay opositoras á dichas plazas se servirán concu

rrir el 2 0  ¿ ¿ i  corriente mes ai Paraninfo de la Univer 
Central para dar comienzo á los ejercicios.

¿a previene á las señoras opositoras que figuran en la lista 
que á continuación se inserta que deben completar sus ex
pedientes, con 3a documentación exigida en el anuncio de 
convocatoria y Reglamentos vigentes, lo más tarde al con
currir al primer ejercicio, para poder ser admitidas á su 
práctica.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente del Tribu
nal, Francisco Berg&mín.

Eelaeíón de las señoras opositoras á Escuelas de niñas de 2.000 y 
más pesetas, anunciadas en la G a c e t a  de 2 de Febrero de 190?, 
cuya documentación está incompleta.
Núm. 1, Doña Carmen Fernández Vázquez; 2, Doña Aure

lia Monllor y Pérez; 8, Doña Luisa Junquitu y Sánchez; 4, 
Doña Dorotoa Leumberri y Jansore; 6, Doña María del Pilar 
Colado Suárez; 7, Doña María de los Desamparados Larraga 
y Bonoza; 8, Doña Evarista Candado y Tordesill&s; 9, Dona 
ísolina Atienza y Ortega; 10, Doña Dionisia Paye Ruiz; 11, 
Doña Luisa Herreros y Mezquita; 12, Doña Ana María Gó
mez y Sánchez; 13. Doña María Josefa Gómez y Sánchez; 14, 
Doña Alicia del Río Ramos; 15, Doña Erminia Sanjuán Can
tó; 16, Doña Rosa Otero Manteca; 17, Dona Patrocinio Elvi
ra Cendrero y Curies; 18, Doña Mercedes Ortega Alvarez; 
19, Doña María del Carmen Martínez y Martínez; 20, Doña 
Antonia Pinalie Santos; 21, Doña Enriqueta Sánchez Rive- 
ro; 22, Doña María de la Purificación García de la M&ta; 23, 
Doña Vicenta Laúdete y Ffagó; 24, Doña Emilia Acosta y 
Guerra; 25, Doña Leonor Velas y OSate; 26, Doña Juana 
Alonso y Pascuas; 27, Doña Pilar Alonso y Pascuas; 28, 
Doña María de los Dolores Gil y Cuervo; 29, Doña María de 
la Estrella Noguer; 30, Doña Josefa Cubas Hermosa; 31, 
Doña Dorotea Brígida Cid y Morales; 32, Doña María de 3a 
Purificación Alonso Díaz; 33, Doña María de los Angeles 
Heras y Mateos; 34, Doña Carmen Serrano Acevedo; 35, Doña 
María del Consuelo Sola L&fuente; 36, Doña María García 
Diez; 38, Doña Casilda Fernández Bárcena; 39, Doña Inés 
Cedillo y Benito; 40, Doña María del Pilar Arcas Balbuena; 
42, Doña Margarita Torréns Lara; 43, Doña Juana Soledad 
Moya Dombiz; 44, Doña Aurora Cárdenas Cristóbal; 45, 
Doña Irmine Alvarez Zamora; 46, Doña Valeriana Gregoria 
de las Heras y Dispierto; 47, Doña María del Rosario Ga
rrido Bueyo; 56, Doña Concepción Cerrión Nogués; 51, 
Doña Dolores Gres María; 52, Doña Luisa Colorado y Zo
rolla; 53, Doña Juana Herrero Esteban; 54, Doña Felisa 
Abad y Selgas;_55, Doña María de los Dolores Guzmán y Do
mingo; 56, Dona Josefa Guerrero Cuertero; 57, Doña María 
Gómez y García; 58, Doña María Concepción Heredia y Raíz 
de Castañeda; 59, Doña Carmen Hernáez y Martínez; 61, Doña 
María Josefa Doblado y Puerto; 62, Doña Micaela Clavijo 
Torrslba; 64, Doña María de la Asunción Irueste de Diego; 
65, Doña María Lagarejos García; 66, Doña María Antonia 
Liz y Díaz; 67, Dona Josefa Gómez Muntané; 68, Doña María 
de los Milagros Eugenio y Pérez; 69, Doña Vicenta Mentó 
Barrachina; 70, Doña María de los Angeles Biosca y Casano- 
vá; 71, Doña Francisca S. Aragonés Martial^y; 72, Doña 
Tranquilina Bravo y Pérez; 73, Doña Elisa A. Azpiazu y 
Sáinz; 74, Doña Pilar Bris y Salvador; 75, Doña Inés Barber 
Pieltes; 76, Doña Emilia del Barrio de las Heras; 77; Doña 
Carmen Anglada Pérez; 79, D ña Luisa Gómez y Fernández;
80, Dona María de la Concepción Julia Hidalgo y Aparicio;
81, Dona María Antonia Cruz y Sánchez; 82, Doña María del 
Remedio Custodio Sáiz; 83, Doña Dolores Crecente Penado; 
84, Doña Matilde Campos y Garrido; 85, Doña Facunda Jara 
García; 86, Doña María de las Mercedes Giner Pérez; 87, 
Doña Luisa Chave y Pizarro; 88, Doña Iidefonsa López 
y Villar; 89, Doña Carmen Belda y Tamayo; 90, Doña María 
Medina y Bujedo; 91, Doña Carmen de Miguel Ronero; 92, 
Doña Ciriaca María Asunción Nicolás; 93, Doña Antonia 
Mariño Alba; 94, Doña Luisa Tomasa Marcos Llosada; 95, 
Doña Isabsl Permúy Rey; 96, Doña María de la Natividad 
Barona Sánchez Alba; 97, Doña Carolina Ortega Cabre
ra; 98, Doña Dolores Nogués Sardá; 99, Doña Petra Me- 
néndez Andrés; 100, Doña Manuela Moreno Guadalupe; 
101, Doña Laura Isuret Bernard; 102, Doña Concepción Fano 
y Caneio; 103, Duna Petra García y Relllo; 104, Doña Enri
queta Fairén Duerto; 105, Doña Luisa Eizimersdi y Pardo; 
106, Doña Justa Estellez Boiós; 107, Doña María de las Mer
cedes Arribas Sánchez; 108, Doña María López y López; 109, 
Doña Concepción Gálvez y Delgado; 110, Doña Esperanza 
Elia y Pascuas; 111, Doña María del Carmen Caballo Villalo 
bos; 112, Doña Matilde Caballo Villalobos; 114, Doña Toma
sa Ramona Bustamaute^ y García; 115, Doña Ana Robles 
Martínez; 116, Doña Maria del Consuelo Merino y Pérez; 117, 
Doña Primitiva López y Gómez; 118, Doña María del Car
men Hormigo y Lamas; 119, Doña Dolores Gres María; 120, 
Doña juliana Gorospe Carrera; 121, Doña Petra Fernández y 
García; 122, Doña Agueda Dolores Frutos Arana; 123, Doña 
Francisca Colomer Brugué; 124, Doña Irene de Castro y J i 
ménez; 125, Doña Carmen de Castro y Jiménez; 126, Doña 
María Canto Alvarez; 127, Doña Sofía Torres y Sánchez; 
128, Dona Ana Isabel Lorenzo; 129, Doña Sabina Huertas 
Gómez; 130, Doña María Heras y Matas; 132, Doña Emilia 
de la CámaraJDeJgado; 133, Doña Elvira Bsrmells Mar
tínez; 134, Doña María Natividad Arroyo y Fulcioni; 135, 
Doña Ascensión Azcano González; 138, Doña Salvadora 
Cart&mis y González; 189, Doña María Baldó y Monserr&t; 
140, Doña Ignacia Inés Docampo; 141, Doña María de las 
Nieves Aragón; 142, Doña Francisca Pol García; 143, 
Doña Josefa^ Pares S&ntacruz; 144, Doña Ana May ay o Sal
vo; 145, Doña María Maroto y Conesa; 147, Doña Elvira 
Pérez Marzano; 148, Doña Pilar Fontecha y Ramiro; 149, 
Doña Emilia de Luna y Montero; 150, Doña Angustias 
Lozano_Najas; 151, Doña Concepción López y Arguiles; 
152, Dona Elena Hernández López; 153, Doña Luisa Herrero 
Cubero; 154, Doña Aniceta Irulegui Bascarán; 155, Dona Am 
ge;es de Gatica y Bumazo; 156, Doña Dolores Granges No 
vás; 157, Dona Adela Estévez Fernández; 158, Doña Avelina 
Dolz y Marín; 159, Dona Julia F. Campo y García Funcoda: 
160, Doña Patrocinio Alonso Irueste; 161, Doña Carmen Al
cubilla y Martínez; 162, Doña María del Pilar Arroyo del 
Moral; 164, Doña Felicitas Adrover Garrido; 165, Doña Ma
na Contel Aparicio; 166, Doña Dolores Lódcz Marías; 167, 
Dona Carmen Fernández Manso; 169,, Doña María Josefa 
Franco y Sixto; 170, Doña Aurelia Martín de la Peña; 171, 
Dona Isabel Moralejo Deeaso; 172, Doña María Teresa Me- 
nendez y Be rjan o; 173, Doña Carmen Rubio; 174. Doña Pilar 
Huguet; 175, Doña Victoria López Azanza; 176, Doña Julia
na Vicente Goyán; 177, Doña Ricarda Vicuña Sánchez; 178, 
Dona María dei Carmen Gómez Moreno; 179, Doña Teresa To
rres Ullastres; 180, Doña Marina Fuentes Carrión; 181, Doña f

Mari* d§ Esclavitud Porto; 182, Doña María del Pilar Ro
drigues; 183, Doña Evangelina Candes Cano; 184, Doña Terj^ 
sa de Pablo Colemorio; 185, Doña María de los Remedios Ti- 
neo Rebolledo; 186, Doña Desideria Gil y Barreiro; 187, Don* 
María de los Angeles Mendoza y Guinea; 188, Doña Ana Mcr~ 
rán y Fernández; 189, Dona Dolores Gimbernat j  Ballvé; 
190, Doña Trinidad García López; 191, Doña Purificación 
Fuentes'é Hidalgo; 192, Doña Juliana A. López Rivera; 193, 
Doña Paz Escribano é Iglesias; 194, Doña María Rosa Jimé
nez Miralles; 195, Doña Cándida Jimeno y Cargallo; 19% 
Doña Ana Mercant y Perelló; 197, Doña Francisca To- 
ribio Rapezo; 198, Doña María Apica Trianes ŷ Carrión; 
199, Doña Adela Valcarce Suárez; 200, Doña Eusidia Zalama 
y MoDge; 201, Doña Casimira Zabas_y Latasa; 202, Doña 
Francisca Zúñiga y Zúñiga; 203, Doña Carmen Elguezabas 
y Lazcano; 204, Doña Victoria López Ayanza; 205, Doña 
Teresa Santurde Míguez; 206, Doña Sidia Santacruz_ y Ga- 
lindo; 207, Doña Desamparados Senis Almela; 208, Doña Elisa 
de la Torre y Salomé; 209, Doña Josefa Vivó Sab&ter; 210,, 
Doña María Vilalla Cantó; 211, Doña María Villén del Rey; 
212, Doña Enriqueta Vico y Calderón; 213, Doña Matilde 
Fernández y Amántegui; 214, Doña Josefa González Vidal; 
215, Doña Consuelo Rico Rico; 216, Doña Trinidad Rome
ro Manzano; 217, Doña Elvira Méndez de la Torre y Ro
dríguez; 218, Doña Francisca Martín Pavón; 219, DoñaMaw 
ría de Maeztu y Whituy; 220, Doña María Anunciación de? 
los Mozos Verona; 221, Doña María Mata y Arias; 222,. 
Doña Victoria Marín y González; 223, Doña Cesárea Mar
tínez Duero; 224, Doña Matilde Montero y Tejedor; 225, 
Doña Consuelo Mañero y Marchante; 226, Doña Julia Lác
eoste Paraíso; 227, Doña María Emilia Gómez García; 228, 
Doña María del Rosario Gómez Cansino; 229, Doña Anto
nia García Picazo; 230, Doña Margarita Garriti y Suloaga; 
231, Doña María de las Nieves González Barrios; 232, Doña 
Lucía María Gómez y Gómez; 233, Doña Genoveva Fer
nández y Suárez; 234, Doña Asunción Daza Martínez; 235, 
Doña María de la Natividad Domínguez_Alataya; 236, Doña 
Manuela Juana Calvo Velasco; 237, Doña Encarnación Alós 
Jover; 238, Doña Carolina Alvarez y Rodríguez; 239, Doña 
Luisa Abad Pastor; 240, Doña Josefa Morado Gómez; 241, 
Doña Felisa Sanz y de los Reyes; 242, Doña Carmen Serra 
Horta; 243, Doña María de las Nieves San Santaló; 244, 
Doña Dolores Santiago Enríquez; 245, Doña Consuelo Pei
nillas Alvarez; 247, Doña Rosa Perich y Valls; 248, Doña 
María Polo Chave; 249, Doña Dolores Peguero y Calvete; 250-, 
Doña María Alfonsa Oliva Reyes; 251, Doña María de losDo^ 
lores Olavarrieta y López; 252, Doña Aurora Martínez y Mar -̂ 
tínez; 253, Doña María del Pilar Martínez Dueso; 254, Doña 
R o s r  Cabros Nadal; 255, Doña María Río Tejad*; 256, Doña 
B aja Ruiz y Ruiz; 257, Doña Otilia Rupérez Castro; 259, 
Doña Vicenta Rodríguez Martín; 260, Doña Anastasia Rose- 
llón Prieto; 261 Doña Carmen Rojo y Suárez Valdés; 262  ̂
Doña María de los Dolores Romero Manzano; 263, Doña Ma
ría de los Dolores Muñoz y Muñoz; 264, Doña María Machi - 
rant; 265, Doña María de la Concepción Martín Guzmán; 266, 
Doña María Luisa Caballero Crisóstomo; 267, Doña Laura 
Argelich Marín; 268, Doña Manuela Garrido Felipe; 269, 
Doña Rosa Chamorro González; 270, D¿ña María de los Re
medios Cortés y García; 271, Doña Lucía Angeles Caicedo y 
Rueda; 272, Doña Isabel Antonia Benito y Fernández; 273, 
Doña Carolina Bueno y Carrasco; 274, Doña María de las 
Mercedes Torres y Martínez; 276, Doña Teófila San Martín y 
Bolado; 277. Doña Enriqueta Solís y García; 278, Doña Tere
sa Guadalupe Rubio; 279, Doña María Asunción Pleyán Can
das; 280, Doña María de.la Alegría Pérez Guarch; 281, Doña. 
Angeles Pérez Noguera; 282, Doña Filomena Pamiés Amez- 
toy; 283, Doña Catalina San Ruperto Preciados y de la Peñar 
284, Doña Angela Oria y Lara; 285, Doña Amparo Mathét y 
Crespo; 286, Doña María Fabela Santos Fernández; 287, Doña 
María del Consuelo Serrano Echevarría; 288, Doña Felipa 
María Sanz y López; 289, Doña Concepción Sprick y Pascual; 
290, Doña Magdalena Sabaté Sotorra; 291, Doña Encarna
ción Tsgüeña Arbios; 292, Doña Basilisa Traba y Turnes; 
293, Doña María García Carril.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente del Tribu
nal, Francisco Bargamín.

Instancias presentadas fuera de plazo.
Número 1, Doña Clotilde Ariaga Rodríguez; 2, Doña Fran

cisca Jaén y Morente; 3, Dona Maria del Rosario Fernández 
Erenchun y Toaldos; 4, Doña Teresa Suanco Lacasa; 5, Doña 
María del Pilar Suanco Lacasa; 6, Doña Maria Isabel Pascual 
Villalobos; 7, Doña Enriqueta Gómez y Dagert; 8, Doña Ma
ría Soledad Grove Martínez; 9, Doña Maria Montserrat Va
lles y Marxuarch.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireccion g en era l de A g ricu ltu ra , In d u stria  

y Comercio*
Con fecha 19 de Julio del corriente a~o ha acordado, de 

Real orden, el Ministerio de Fomento lo que sigue:
Al precederse á la aprobación definitiva del Catálogo de 

Montes de utilidad púb’ica de la provincia de Oviédo, y re
unir los antecedentes necesarios para ello, lo primero que re
quiere explicación es el aumento considerable de número de 
montes que el Catálogo publicado en 16 de Julio de 1900 
acusa con relación al de 1862. La ley de 1896, ójnejor dicho 
el artículo de la ley que prescribió y ordenó la revisión del 
Catálogo y formación del definitivo, fué interpretado por los 
dos Ministerios de Hacienda y de Fomento en el sentido de 
que podían, no só'o segregarse de aquella lista de montes 
exceptuables los que no revistiesen caracteres de utilidad pú
blica, sino que podían incluirse entre los que lo revistiesen 
otros que no figuraran en el Catálogo, aunque fuesen de 
los que estaban declarados de aprovechamiento común, y el 
Ministerio de Fomento, en las reglas que dictó para la ejecu
ción de la ley, encaminadas á una demarcación técnica de 
las zonas y regiones forestales, y el Ministerio de Hacienda, 
en otras fundadas en consideraciones de altitud, pendientes 
é hidrografía, dirigidas á examinar lo que Fomento propu
siera, permitían traer al Catálogo muchos montes que no 
habían figurado en el de 1862 por no contener las tres espe
cies arbóreas, base de la clasificación de entonces. De aquí 
que tantos y tantos argomales como ocupan la región supe
rior de la cordillera cantábrica en Asturias, al ser inscritos 
en el proyecto de Catálogo, constituyesen el aumento princi
pal del conjunto de la nueva relación en que figuran 333 
montes, separándose por la Comisión clasificadora única
mente 7, sin duda por considerarse en terrenos bajos y no 
lejanos de la costa. La clasificación de Oviedo está indubita
blemente bien fundada sobre las bases técnicas y científicas 
de la demarcación de la región forestal, en pocas provincias 
tan claramente deslindada como en la de Asturias. Hechas es
tas consideraciones de carácter general, queda el estudio de 
las reclamaciones jducidas que son las siguientes:

De las reclamaciones contra las pertenencias asignadas en 
el nuevo Catálogo hay una que se refiere á monte que ya figu
ró en el Catálogo de 1862, y es la que concierne ju monte del
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Ajo, propio del Estado, y señalado con el* núm. 2 en el anti- |  
guo y nuevo Catálogo. Por, ella contendría comenzar; pero , 
Tiene íntimamente ligada con, la reclamación sobre perte- ¡ 
nencia del monte núm. 179, denominado Braña de San Isi-- j 
dro, entablada por un particular que se cree con derechos á \ 
ambos montes. Respecto al Braña de San Isidro, resultó del j 
expediente formado que el pueblo de Felechosa no tenía so- I 
bre el monte más derecho que el de pastos, por prescripción j 
desde tiempo inmemorial; y como en el año 1899 hizo el pro- j 
jpletario legalment'd ante la Haciéndala redención de la di- J 
cha servidumbre de pastos, quedó aquél en pleno dominio y : 
posesión completa ael monte. Acordada la exclusión por i 
Real orden de 18 de Julio de 1903, dictada de conformidad 
con lo informado por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, sólo queda eliminar del nuevo Catá
logo el monte que figuraba |con el núm. 179 y denominación 
Braña de San Isidro. Más en íntima dependencia con esta 
exclusión se halla la categórica afirmación de que el monte 
Ajo forma parte integrante del de Brañas de San Isidro. F i
gurando aquél en el Catálogo en 1862 y en el nuevamente 
formado como de la pertenencia del Estado, urge verificar 
el deslinde del monte, dada laindeterminación de su situación 
y límites, pero de ningún modo su exclusión, manteniéndole 
en él, sin asignarle aprovechamientos, ínterin el deslinde se 
verifique. Verificado éste, se procederá á variar la inscrip
ción con las modificaciones que de él resulten, incluso la ex
clusión del Catálogo, si del deslinde resulta ser el mismo 
monte que el Brañas de San Isidro.

También se ha reclamado sobre la pertenencia total de los 
montes números 104, Pico Moro, atribuido á los pueblos de 
Pendás y Bode, siendo el reclamante D. Tomás Cueto y Lla
no, vecino de Amondas; el núm. 152, Sierras de Valvaler y 
Yaldebuajes, atribuido al Ayuntamiento de Ibias, reclamado 
por D. Nicolás de Bon; el núm. 214, La Neona, atribuido al 
pueblo de Tama y reclamado por varios particulares de 
Tarna, y el núm. 255, Sierra Tablado, Polio, San Justo y 
Cordal ae Urbies, asignada la pertenencia al Ayuntamiento 
de Mieres y reclamado por la Sociedad Hulleras de Turón.

De los reconocimientos practicados é informes emitidos 
resulta, con evidencia, que los cuatro citados montes son de 
propiedad particular, y que sólo errores y precipitaciones en 
la formación del Catálogo han podido ser causa de su inclu
sión con el carácter de público». Procede, pues, su exclu
sión ; pero desestimándose las demás solicitudes de los veci
nos de Tarna, que sólo pueden ser objeto de deslinde. Hay 
otra exclusión solicitada por el Alcalde de Cangas de Tineo, 
y se refiere á los montes: números 132, Acebales; 133, Cada
ñales; 136, Genestosa; 137, Llanera; 138, La Maldita; 141, San 
Loado, y 142, Santarbás, pertenecientes á Cangas de Tineo. 
No se justifica la petición, y además está suscrita sólo por 
el Alcalde de Cangas de Tineo, sin expresar ni acredi
ta r ,  por medio de la certificación correspondiente, que 
obra por acuerdo de la Corporación municipal, requisito in
dispensable para esta clase de reclamaciones. Es, por otra 
parte, extraño que no sean los dueños ó poseedores d8 di
chos montes los que pidan su exclusión del Catálogo con 
los documentos acreditativos de su propiedad. La petición 
no puede ser atendida en la forma hecha, y para que pueda 
ser oída y estudiada, es necesario que por los particulares ó 
por el Ayuntamiento se incoen los expedientes respectivos, 
justificando documentalmente la petición, interviniendo el 
Distrito forestal, tanto para informar sobre la exclusión so
licitada como de los motivos que han inducido á compren* 
der los montes citados en el Catálogo publicado, no habién
dolo estado en el de 1862. Entre tanto se instruyan y sustan
cien esos expedientes, deben permanecer los montes de que 
se trata en el Catálogo actual sin variación alguna.

El grupo de reclamaciones contra la pertenencia de partes 
de montes comprende las siguientes: las de los números 95, 
Pandabia y la Granda, Bustiello y Canto y Tejera de la Rebo« 
liada, cuya pertenencia se atribuye al Ayuntamiento de Onís. 
Ateniéndose al criterio de lo legislado, de no ser admisibles 
las reclamaciones sobre partes de montes, debiendo éstas 
versar sobre la totalidad de los mismas, la instancia suscri
ta  por D. Francisco Sánchez Ruiz debía tramitarse en su 
tiempo como expediente de deslinde, desestimándose ahora. 
Pero al examinar y estudiar la reclamación, se encuentra 
que el monte citado ha sido formado por la agrupación de 
varios pequeños, distantes entre sí menos de un kilómetro, 
habiendo sido llevado indebidamente á la agrupación, por 
haber el solicitante comprado legalmente á la Hacienda 
«en 1893 el trozo Tejera de la Rehollada. Debe, por consi
guiente, segregarse este trozo del monte citado, el cual se de
nominará Pandabia y la Granda, BusfciellojrCantó.

Núm. 254, La Braña, Cordal de Longalendo y Sierra de 
Novaliegos, pertenencia atribuida a los pueblos de Turón, Fi- 
garedo y Urbies. Ocurre lo mismo que en el anterior, y debe, 
atendiéndose á la reclamación de D. Francisco Fernández y 
Martínez, separarse La Braña y Cordal de Longalendo, que 
es de su pertenencia, quedando ¡como monte público sola
mente el trozo Sierra de Novaliegos, con la cabida y linderos 
que en la nota se señalan.

Núm. 296, El Carbayón, Pico del Gato, Pico Mogote y Bus 
tiello, cuya pertenencia, asignada al pueblo de Santa Eulalia 
es preciso variar, como luego se dirá, al tratar deí grupo d< 
esa clase de reclamaciones. Contra esa pertenencia, ó mejoi 
dicho, contra la inclusión total, reclama B. Enrique Vázque: 
Prada, probando con documentos que compró eñ 1890 la par 
te Bustiello, debiendo, por lo tanto, en lo sucesivo denomi
narse el monte núm. ^ 6  El Carbayón, Pico del Gato y Pic< 
Mogote, reduciendo su área á 95 hectáreas y 50 áreas, per
maneciendo iguales los linderos.

 ̂Varias son las reclamaciones entabladas contra pertenen
cias, casi todas de unos pueblos contra otros del mism< 
Ayuntamiento, que n© encierran gravedad, y que de todo* 
Jos informes emitidos resulta claro y evidente" el cambio qu< 
debe introducirse en la pertenencia.

Monte ném. 6, Brañas de Camayor, atribuido á Saliencia 
«es del pueblo de Arbellales.

Núm. 9, Bustarniz y Rebollar, atribuido á Saliencia, per 
fenece á Arbellales y Endriga.

Núm. 23, La Majada, atribuido á los tres pueblos de Cas
ino, Pola y Viñas, es únicamente de Castro.

Núm. 25, Montorio, atribuido á Perences, pertenece i 
¿Aguino y Berluces.

Núm. 40, Valle Grandafuegos y Santa Eufemia, atribuid* 
á Berluces, pertenece igualmente á Aguino y Berluces.

Núm. 296, El Carbayón, Pico del Gato y Pico Mogote, dej 
cual ya se ha tratado, y cuya pertenencia debe asignarse é 
Santa Eulalia de Morcín.

Núm. 320, La Curiscada y Cotrales, atribuido al puebío d< 
Tineo, es de Santa Eulalia de Tineo.

Núm. 325, Sierra de Basmayor, atribuido, como el ante
rior, al pueblo de Tineo, es asimismo de Santa Eulalia d« 
Tineo.

El Alcalde de Aller, á nombre del Ayuntamiento, en ins 
tan cía de 17 de Mayo de 1903, pretende qí:e .se varíe y con
signe á nombre de éste la pertenencia de todos los montes 
catalogados de cu término, números 178 al 192, que hoy vie- 
aea figurando á 1$ del pgeblo en <jne cada une radica, j  e&

Sepción hecha del 179, que, por lo anteriormente dicho, que- pa
da excluido. La petición ha sido motivada por graves cues- de
fciones suscitadas sobre el aprovechamiento de pastos entre cc
ios pueblos cabeceros de los altos puertos El Pino, Felechosa m
y Casamera, frente á los demás del término municipal de pi
Aller, por pretender aquéllos la exclusiva de los pastos de ei
los montes de sus pueblos, y entender éstos que son de co- li:
mún aprovechamiento de todos los pueblos del término mu- n
nicipal, de igual modo que ocurre con todos los montes del ti
mismo. En apoyo de la exclusión, los pueblos cabeceros de g<
los puertos altos presentan el argumento de la inscripción 
de los montes á su favor en el Catálogo, sin limitación algu- pe
na en los aprovechamientos, en tanto que contra ellas, el de
Ayuntamiento de Aller y las Juntas administrativas de los A:
restantes pueblos del concejo manifiestan que de tiempo in- ri
memorial vienen aprovechándose en común todos los mon- Si
tes del término de Aller. y i

Estas manifestaciones, de gran importancia la del Ayun- 
tamiento, por ser la cabecera del concejo, y á quien por la Ti
ley corresponde entender en el reparto de los aprovecha- T
mientos vecinales, están robustecidas por los informes del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 23 de Abril de 1903 y S1
5 de Mayo del mismo año, el cual asevera que desde tiempo 113
inmemorial vienen considerándose mancomunado» para to- c<
dos los pueblos del concejo de Aller los aprovechamientos 
de pastos de todos sus montes, sin distinción alguna, cuyo ™
reparto, con arreglo á ley Municipal, hace el Ayuntamiento, Sí
á.quien el Distrito expide todos los años la licencia para el 
disfrute.

Por ello, el Ayuntamiento, en sesión de 29 de Abril del ci- n 
tado año, acordó mantener los usos y costumbres estableci
dos en su término municipal para el disfrute de pastos de los u.
montes todos del concejo, garantizando el derecho de todos s]
los ganaderos á que sus ganados pasten libremente, en don
de tengan por conveniente, en aquellos montes. Tal acuerdo 63
fué recurrido en alzada por los pueblos de El Pino, Felecho- C]
sa y Casamera ante el Gobernador civil de la provincia, y 
éste, por providencia de 7 de Junio de 1903, le confirmó “
desestimando el recurso. Consentida esta providencia, pues i 4
no hay moticia de que haya sido recurrida, demuestra plena- |  *
mente la mancomunidad de los pastos en los montes de Aller 3 h
por todos los pueblos del concejo, y la sanciona la providen
cia del Gobernador civil, Autoridad tompetente para enten- P
der en esta clase de discordia», como representante legítimo ®
y directo del Ministro de la Gobernación, en quien guberna- 
tivamente radica esta jurisdicción. Por todo ello debe mo
dificarse la pertenencia que figura en el Catálogo actual para e
los montes de Aller, pero sin que la modificación alcance al 
concepto total de la propiedad, sino únicamente al derecho ®
ó disfrute de los pastos, que es el demostrado hasta ahora 
ser común á todos los puablos del concejo y estar en pose- ^
sión de él, añadiendo al efecto á lo consignado para cada 
monte en la casilla pertenencia la frase: <en mancomunidad 
de pastos con los restantes pueblos del concejo».

Otra reclamación sobre pertenencia es la presentada por 
los Presidentes de las Juntas administrativas de Fresnedo y 
La Focella contra el de San Salvador, y que viene inciden
talmente, en un expediente de denuncia, con motivo del 
aprovechamiento de pastos del monte núm. 56, Pastos de j
Cuevas. Razones de prudencia aconsejan no entrar en el ¡g
fondo del asunto, ni juzgar de él por incidencia, en un expe
diente de denuncia, en el cual hay además discrepancia en 
el modo de apreciar los usos y costumbres del pastoreo del 
monte entre el Jefe del Distrito y eljAlcalde de Teverga, a cuyo J
Ayuntamiento pertenecen ios tres pueblos; pues su índole y 1
su manifiesta importancia aconsejan sea tratado en expe
diente separado, que con ese exclusivo fin puede promover 
cualquiera de los interesados, y al que se dará la tramita- \
ción correspondiente. Entretanto procede mantener la ins- \
cripción en el Catálogo del monte núm. 56 como en la ac
tualidad se halla.

Informadas ya todas las "reclamaciones relativas á cam
bios de pertenencia total y parcial, queda por examinar otro 
grupo de ellas, sobre rectificación de nombres y de linderos. 
Siendo todas ellas de poca importancia y claramente especi- c
ficadas en los informes del Distrito forestal, se anotan en la i

i nota de modificaciones, aneja á esta soberana disposición, s
Lo mismo corresponde decir de la única reclamación sobre ]
la cabida del monte núm. 193, que ya figuraba en el Catálogo 

j de 1862, Peñamayor, de Bimenes. La corrección pedida por < 
! la Alcaldía no es procedente, pues la cabida asignada es la 

resultante de la medición hecha al rectificarse el Catálogo I 
I primitivo. <
8 Finalmente, el Alcalde de Colunga solicita la inclusión en

tre los montes de' utilidad pública de uno de su término, de
nominado Raso de Luces, de aprovechamiento común.

Visto el informe del Ingeniero Jef8, en el que terminante- < 
mente afirma que no reúne el predio los caracteres necesa
rios; y ¡

i Considerando que la Comisión clasificadora no lo incluyó 
|  en la lista de los exceptuables, procede desestimar la instan- 
|  cia del Alcalde de Colunga.
|  En virtud de cuanto procede,
|  S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con los dictámenes del 
i Consejo forestal y Junta de Montes, y lo propuesto por la 
|  Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, se 
S ha servido disponer se apruebe el Catálogo de montes de uti- 
I lidad pública de la provincia de Oviedo, bajo .las condiciones 
1 y con la nota aneja que á continuación se expresan:
I 1.a Se aprueba definitivamente el Catálogo de montes de 
i utilidad pública de la provincia de Oviedo, formado por Ja 
l Comisión instituida por Real decreto de 27 de Febrero de 1897 
I y publicado en el suplemento extraordinario del Boletín ofi- 
I cial de la provincia, núm. 159, correspondiente al día 16 de 

Julio de 1900, con las modificaciones, expuestas en las con
clusiones siguientes y nota aneja.

2.a La reclamación de D. José María y D. Faustino Gu
tiérrez contra la pertenencia del monte núm. 179, atribuida 
al Ayuntamiento de Aller en la relación publicada, es aten
dible, y, en consecuencia, se dispone que no figure el monte 
Braña de San Isidro en el Catálogo de montes de utilidad pú
blica.

3.a Procede verificar inmediatamente el deslinde del 
monte Ajo, núm. 2 del Catálogo, para averiguar la relación 
de dependencia que haya entre este Fmonte y el anterior,

¡ conservando por ahora la inscripción en el Datálogo, que
dando á resultas de la exclusión del Brañas de San Isidro y 
del deslinde.

4.a También se excluyen del Catálogo formado los mon
tes Pico Moro, núm. 104; Sierra de Valvaler y Valdebueyes, 
número 152; La Neona, núm. 214, y Sierra Tablado, Polio, 
San Justo y Cordal de Urbies, núm. 255.

5.a Se desestima la exclusión del Catálogo, solicitada por 
el Alcaide de Cangas de Tineo, de los montes Acebales, n ú 
mero 132; Cadabales, núm. 133; Genestosa, núm. 136; Lla-

i mera, núm. 137; La Maldita, núm. 138; San Loado, núme- 
3 ro 141, y Santarbás, núm. 142. Manteniendo su inscripción 
I en el Catálogo tal y como se halla en la actualidad, en tanto 
I la petición no se justifique y se haga en debida forma.
I Del aú¡a, % sq segrega, por ger de propiedad

>ariicular, la parcela Tejera de la Rehollada, denominán- 
lose en lo sucesivo Pandabiu y la Granda, Bustiello y Canto, 
ion la cabida y linderos que se enumeran en la nota. Igual- 
nente del monte núm. 254 se segregan por igual razón las 
parcelas La Braña y Cordal de Longalendo, denominándose 
m lo sucesivo Sierra de Novaliegos, asignándole la cabida y 
inderos detallados en la nóta. Del mismo modo, del monte 
número 296 te segrega por análogo motivo la parcela Bus- 
fciello, denominándose el Carbayón, Pico del Gato y Pico Mo
gote, reduciendo su cabida á 95 hectáreas y 50 áreas.

7.a Los montes que á continuación se citan serán de las 
jertenencias que se enumeran: núm. 6, Brañas de Camayor, 
le Arbellales; núm. 9, Bustarniz y Rebollar, de Arbellales y 
Aadriga; núm. 23, La Majada, de Castro; núm. 25, Monto-, 
•io, de Aguino y Perluces; núm. 40, Valle Grandafuegos y 
Santa Eufemia, de Aguino y Perluces; núm. 296, El Carha- 
fón, Pico del Gato y Pico Mogote, de Santa Eulalia de Mor- 
ñn; núm. 320, La Curiscada y Cetrales, de Santa Eulalia de 
Cineo; núm. 325, Sierra de Basmayor, de Santa Eulalia de 
lineo.

8.a A los montes números 178 y 180 al 192, ambos inclu
sive, hay que añadir en la casilla pertenencia la frase «en 
mancomunidad de pastos con los restantes pueblos del con
cejo».

9.a Sa conserva sin alteración alguna la inscripción en el 
Datálago del monta núm. 55, Pastos de Cuevas, mientras no 
se demuestre cumplidamente á quién debe atribuirse la per
tenencia.

10. No ha lugar á rectificar la cabida asignada al monte 
número 193, Peñamayor, de Bimenes.

11. No procede la inclusión en el Catálogo de montes de 
utilidad pública el Raso de Luces, de Colunga, cuya inclu
sión solicita el Alcalde de dicho pueblo.

12. Las rectificaciones de descripción que se introducen 
en los montes de Llanes son las que resultan de los recono
cimientos practicados sobre el terreno.

13. No se corre la numeración para que resulte consecu • 
tiva, sino que S3 saltan los números de los predios no acepta
dos y excluidos, por ser conveniente que se conserven desde 
ahora en adelante los números con que han sido señalados 
los montes; y

14. Que se dé conocimiento de esta disposición á las Cor
poraciones y entidades particulares á quienes interesa, pu
blicándose al efecto en la G aceta de Madkid y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, se publica en 
este periódico oficial á los efectos procedentes.

Madrid 30 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Eza.

N ota do las modificaciones que se in troducen en el Ca
tálogo de los m ontes de u tilidad  pública de la p ro 
v incia  de Oviedo, formado por la Comisión consti
tu ida por Real decreto de 27 de F ebrero  de 1897.

MONTES DEL ESTADO 
Partido judicial de Gangas de Owí8.

Núm. 1. Orandi.—Término municipal de Cangas de Onís 
y pertenencia del Estado.—No necesita rectificación, ni ha 
sido objeto de reclamación.

Partido judicial de Labiana.
Núm. 2. Monte Ajo.—Término municipal de Aller y per

tenencia del Estado.—No se debe rectificar mientras el des - 
linde no lo exija.

Partido judicial de Oviedo.
Núm. 3. Sierra del Estonjo.—Término municipal de San

to Adriano y pertenencia del Estado.—No ha menester rec
tificación ni ha sido reclamado.

MONTES DE LOS PUEBLOS
Partido judicial de Bélmonte*

Núm. 4. Las Barreras, Ganzas y otros.—Término muni
cipal de Somiedo y pertenencia del pueblo de Saliencia.—Este 
monte debe llamarse «Las Barreras, Garbas y otros», y en 
sus linderos del N. y del O., donde dice «Norréga», se debe 
poner «Saliencia».

Núm. 5. No necesita modificación ni ha sido objeto de re
clamación.

Núm. 6. Brañas de Camayor.—Término municipal da 
Somiedo, pertenencia de Saliencia.—Se debe modificar dan
do la pertenencia á Arbellales en vez de á Saliencia.

Núm. 7. Sin modificación ni reclamaciones.
Núm. 8. Los Bureos.—Término municipal de Somiedo, 

pertenencia de Rehollado.—Debe llamarse «Los Bureos, Sil— 
deo y Ferbellín», sin más modificación.

Núm. 9. Bustarniz y Rebollar.—Término municipal de 
Somiedo, pertenencia de Saliencia.—Se debe rectificar la per
tenencia, que es de Arbellales y Endrigas.

Núm. 10. No ha dado motivo á reclamaciones.
Núm. 11. Debe seguir sin alteración.
Núm. 12 al núm. 15. Idem id. id.
Núm. 16. Cueva Calabazosa.—Término municipal de So- 

miedo; pertenece al pueblo de Saliencia.—En él sólo se dsbe 
modificar el lindero del O, el cual en vez de «Propiedadades 
de Arbellades», debe decir «Propiedades de Arbellades y de 
Endriga».

Núm. 17 al núm. 22. No han sido objeto de reclamaciones, 
ni se proponen correcciones.

Núm. 28. La Mijada.—Termino municipal de Somiedo, 
pertenencia de los pueblos de Castro, Pola y Viñas.

Se debe corregir la pertenencia, atribuyéndola sólo á 
Castro.

Núm. 24. Sin necesidad de modificación, ni haber habido 
reclamaciones.

Núm. 25. Montoon.—Término municipal de Somiedo y 
pertenencia de Perluces.—Se debe corregir, llamándole «Mon- 
tovio», y siendo la pertenencia de Aguino y Perluces, y no de 
sólo Perluces.

Núm. 26. Sin modificación ni reclamaciones.
Núm. 27 al núm. 30. Idem id id.
Núm. 31. Puertos de Camayor, La Mesa, Tarumbicos y 

otros.—Término de Somiedo, pertenencia de los pueblos de 
Endriga y Saliencia.—Está equivocada la pertenencia, que 
es Endriga, Saliencia y Arbellales.

Núm. 32 al núm. 36. Sin modificación ni reclamaciones. 
Núm. 37. Debe seguir sin alteración.
Núm. 38. Sin corrección ni reclamaciones.
Núm. 39. Vallason y las Cuartas.—Término municipal da 

Somiedo, pertenencia ae Rebolledo.—Se debe llamar «Villa- 
cin y Rozos», y el lindero O. debe decir «terrenos de Reholla
da» y no de «Cores».

Núm. 40. Valle Grandafuegos y Santa Eufemia.—Térmi
no municipal de Somiedo y pertenencia de Perluces.—Daba 
el monte llamarse'«Valles Granda de Fuejos y Santa Eufe
mia», y su pertenencia se debe asignar á Aguino y Perluces, 
y no á éste solamente.

Núm. 41 al núm. 79. Todos los montes numerados entre 
el d i j  79 en <jue acaba el partido judicial de Bels



912 9 Diciembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm 343
monte, se deben mantener sin modificaciones, por no liaber
sido objeto de reclamaciones.

Partido judicial de Cangas de Onís,
Núm. 80 al 94. Tampoco los montes numerados del gO 

al 94 uan sido objeto de observaciones.
Num, 95. Pand&bia y la Granda, Bustiellos y Canto y Te

jara da la Rehollada.—Término municipal de Onís, perte
nencia del Ayuntamiento de Onís.—Debe modificarse, lla
mándose «P&ndabiu y la Granda, Bustiello y Canto».—No se 
debes, modificar los linderos, pero sí el área, que en vez de 
2i2 Ha, debe ser 224 Ha.

Núm. 9  ̂al núm, 103. No han dado motivo a reclama-

CiNúm. 104, Pico Moro.—Término municipal de Parres y 
pertenencia de los pueblos de Pendas y Bode. Este monte 
no dí?be figurar en el Catálogo, según lo dicho en el dic-

taNúm. 105 al núm. 131. Ninguno de estos montes han 
■dado lugar á reclamaciones.

Partido judicial de Cangas de Tineo.
Num, 133 al núm. 151. Tampoco estos montes han dado 

motivo á rectificaciones.
Ni;m. 152. Sierras de Yulvaver y Yaldebueyes.—Termino 

m u n y  pertenencia de Hevias.—Como se dice en el dic- 
tsm  ̂ V t̂e monte no debe formar parte del Catálogo.

N v -  R3. Yaldecualabre, El Gato y Sierra de Sobre ba
ñas.--Término municipal de Leit&riegos y pertenencia de 
'Trascastro, Casa de la Cabeza y el Puerto.—La pertenencia 
de e ye monte es de Trascastro, Bremas de Arriba y de 
Abí-io v si Puerto.—El lindero Sur no debe decir El Rio, 
sirio” * cvineia de León, como el del Este; y el lindero Oeste 
debe decir Ayuntamiento de Cangas de Tineo y Río de 
Corro

Partido julicial de Injiesto.
Nú 151 ai núm. 192. Ninguna de las inscripciones com- 

prem entre estos números ha dado lugar á reclama-

N u 193. Peñamayor.—Término municipal y pertenen- 
e.-ü a.: B ienes.—-Está 1»ien, y no hay que rectificar la ca-
b da. pidió el Ayuntamiento propietario.

N r >, 19 i "al núm. 213. Sin reclamaciones.
Nú G 2' L La Neona.—Término de Caso y pertenencia de 

Tarn>-..—No debe este monte, como queda dicho en el dicta
men, figurar entre los públicos.

N ú j . 215 al núm. 231. Sin reclamaciones hasta el fin del 
partí o judicial.

Partido judicial de Lena.
Nú i. 232 al núm. 253. Sin modificaciones.
Núm. 254. La Braña, Cordal de Longalindo y Sierra de 

K:v¿ r **.— Término municipal de Mieres y pertenencia de 
Tnrr \ sueredo y Urbiss.—Se debe modificar llamándole
só.o ~ ie Novaliegos, dándole de cabida aforada 200̂  Ha.,
y i: :es: N., terrenos dal Ayuntamiento de Labiana; 
ÍL, iúeiü id.; S., terrenos públicos de Aller, y O., propieda
des ¿articulares de Urbias.—La pertenencia debe ser sólo de 
ÜrbU-u

N u :t¿. 255. Sierra Tablado, Polio, San Justo y Cordal de 
Urbkv\—Término municipal y pertenencia de Mieres.—Este 
monte a debe de eliminar de entre los de utilidad pública, 
por n;> público.

Núm. 258 al núm. 264. Sin reclamaciones.
Partido judicial de Llanes•

N ú a. 265 al núm. 273. Sin reclamaciones.
Nú i 214. Cordillera de Cuera.—Término municipal de 

Lian**:; v pertenencia de Yalmisf&os.—Este monte, según el 
reconocimiento de dos Ingenieros designados por Agricul
tura vrr Hacienda, se debe inscribir de este modo;,. Cordi- 
U-,y[q iTa^ra.—Término municipal de Llanes. Pertenencia 
de Y.-.!le de Mijares y C&ldueño, con 2.330 Ha.—Especies 
Ha r* ú gomoso y Brezo.— Límites: N., fincas particulares • 
d? Cvi'uiña, Posada, Panres, Parrica y Monte Llabres; 
E 5 -arón y Monte Moreda; S., concejo de Onís y Peña- 
me ■ v O.. Río de las Cabras y fincas de Caldueño y Meré.

7'T *... 275Í Meré.—Témino municipal de Llanes y perfce - 
rz 'v- vo Meré.—Según iguales reconocimientos que el an- 
txric■■■. S3 debe considerar de la pertenencia de Mere, con 290 
Hs.  ̂: Agonal, y los siguientes límites: N., propiedades par» 
tbri: -ís de Meré y de Ilceda; E., Río de las Cabras; S., 
concejo de Onís; O., Monte de Ardisaus y Mulatería.

Nú-i!. 27o. Moreda.—Término municipal de Llanes y per* 
tanruciu de Yilmitjares.—Iguales datos que para los anterio
res dim la pertenencia á Yalle de Mitjares y á Celorio, con 
croid - d« 900 Ha. de Haya, y los siguientes límites: N., fincas 
nartjmulares; E., ídem y Río Cabra.; S., concejo Péñame- 
llera. 7 O , Río Purón y Cordillera de Cuera.

Núm. 277 ai núm. 293. Sin reclamaciones.
Partido judicial de Oviedo.

Núm. 294. Sin alteración.
Nú.en. 295. Idem id.
Num. 296. El C&rbayón, Pico del Gato, Pico Mogote y 

Bustiello.—Término municipal de Morem y pertenencia de 
B&nta Eulalia.—Debe continuar como está, según informa el 
Ingeniero Jeíe.

Núm. 297 al núm. 309. Sin reclamaciones.
Partido judicial de Pravia•

Kibr., 310 al núm. 312. Como están.
Partido judicial de Tineo•

N úgo. 313 ai núm. 319. Sin reclamaciones.
Num. 320. La Curiscada y Cetrales. —Término municipal 

v pertenencia de Tineo.—La pertenencia se debe cambiar, 
poniéndose de Santa Eulalia de Tineo.

Num. 321 al núm. 324. Sin reclamaciones.
Num. 3¿5. Sierra de Busmayor.—Término municipal y 

pertenencia de Tineo.—Está equivocada la pertenencia, que 
debe decir de Santa Eulalia de Tineo.

Núm. 326 al núm. 332. Sin reclamaciones.
Partido judicial ds Villaviciosa.

Núm. 333. Puerto de Luene.—Término municipal y per
tenencia de Colunga.—En el lindero E. se dice «Riega de Es
tudia», v se debe d.eeir «Riega de Estrencha».

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento comunica con fe
cha 18 ds Septiembre último á esta Dirección general la si- 
ge í>níe Real orden:

ÚÜLUO, Sr.: Siendo de reconocida .y urgente necesidad sim- 
pilñ vár los servicios de pedidos de fondos y rendición de 
cuentas para el -mejor régimen de la contabilidad de este 
Ministerio;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido  ̂á bien disponer se re
cuerde á las Jefaturas de Obras públicas y demás dependen
cias el estricto cumplimiento de los artículos 12, 13 y 14 del 
Real decreto de 26 de Mayo de 1905 (publicado en la G a c e ta  
del día 30).

Dichos servicios han de hacerse por trimestres, á contar 
desde Eziero, en la siguiente forana: los pedidos de fondos,

con un mes de anterioridad al trimestre, ó sea en el pnmei 
día de los meses de Diciembre, Marzo, Junio y Septiembre.

La rendición,de cuentas, en el mes posterior al vencimien
to del trimestre, ó sea en los meses de Enero, Abril, Julio 2 
Octubre.

En casos extraordinarios se harán los pedidos cuando sei 
preciso; pero la cuenta se rendirá en los meses que los demás 
como queda expuesto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento, pre 
viniéndole que los pedidos para gastos de indemnizaciones 
al personal facultativo por los diferentes conceptos de serví 
cios, y las cuentas justificativas de estos gastos, deben igual
mente considerarse comprendidos en la preinserta Real or
den, que se refiere á toda clase de pedidos y cuentas.»]

Lo que traslado á Y. S. para su más exacto cumplimiento 
Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 2 de Diciembre 
de 1907~E1  Director general, Eza.=Sres. Ingenieros Jefe¡ 
de los servicios Agronómico, Montes y Minas y demás de*
nonrl an ni o o rí a  a a i Hina/iflíATt Oonai*n1

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  

d e  S e v i l l a día 18 de Enero de 1908, y hora de las once, se efectuará 
en la Dirección general de Administración local del Minis
terio de la Gobernación y en las Casas Capitulares de Sevi - 
lia, en la forma que á continuación se indica, la subasta para 
la obra de 50.000 metros cuadrados de adoquinado en los 
pavimentos de esta ciudad, y bajo los tipos y cláusulas que 
resultan de los siguientes

Pliego de condiciones facultativas.
1.a Los adoquines serán de piedra de riñón, compacta, de 

grano azulado, y si tuvieren tono amarillento, han de tener 
la resistencia necesaria, color uniforme y sin vetas ó cual
quier otro defecto. Procederán de las canteras graníteras de 
Gerona, Guillena ú otras similares.

2.a El adoquín afectará la forma de tronco de pirámide, 
de base rectangular, según se detalla más adelante.

La cara del paramento exterior tendrá en su lado mayor 
de 28 á 35 centímetros y de 13 á 14 el menor. El tizón será 
de 14 á 17 centímetros.

El lecho y cara superior serán paralelos, presentando la 
cara superior bien labrada, y el lecho, aun cuando su super
ficie sea plana,¡su labra puede ser más basta.

La cara superior será plana, estarán á escuadra sus ángu
los, en labor fina apiconada, no admitiéndose las superficies 
rugosas é irregulares.

Las caras laterales serán también superficies planas y afee 
tarán la forma de trapecio, cuyas bases paralelas sean la cara 
y lecho, y con una diferencia en su longitud, que si en la 
cara que ha da quedar vista el lado mayor del adoquín 
tiene 23 centímetros, en el lecho tendrá 25, y en el lado me
nor, si la parte vista tiene 13 centímetros, la paralela que 
va en el lecho tendrá 10.

3.a La recepción del material se hará después de puesto 
al pie de obra, en donde el personal facultativo podrá reco
nocer y medir todos los que considere precisos.

Los adoquines que en el momento de la recepción fueren 
desechados por no reunir las condiciones debidas, serán le
vantados por el contratista y sustituidos por otros.

4.a Sin perjuicio de lo previsto en la condición anterior, se 
marcarán con pintura en Ja obra, conforme se vayan recha
zando, todos los adoquines que no reúnan las condiciones 
estipuladas, siendo responsable el aparejador ó encargado in
mediato del trabajo de las faltas que se cometan por este 
concepto, sin que por ello quede exento de responsabilidad 
el contratista por el material llevado á la obra y colocado, 
pues no reuniendo las condiciones, siempre se podrá levan
tar y tendrá que volver á colocar en las condiciones debidas.

5.a El sentado de adoquines se hará sobre una capa de are
na que no bajará de 10 centímetros, ya se coloque en forma 
de cañón con las corrientes á los lados, ó ya se coloque con 
la corriente en el centro, por no consentir el ancho de la 
calle la existencia de aceras.

6.a La medición para extender el certificado que sirva de 
abono en cuenta al contratista del número de metros deNado* 
quines sentado se verificará después de colocado, descon
tando un 5 por 100 de la medida total para el concepto de 
juntas.

7.a El Sr. Alcalde señalará al contratista uno ó varios 
lugares de los pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento donde 
pueda tener uno ó más depósitos de adoquines, que no baja
rán nunca del número suficiente para adoquinar 2.000 me
tros cuadrados.

8.a El contratista queda obligado á ejecutar una obra 
mensual que no baje de 2.000 metros cuadrados como míni
mum, y mayor cantidad si así lo convinieran previamente 
el referido contratista y el Sr. Alcalde.

9.a Si al Excmo. Ayuntamiento le conviniera hacer el 
zarandeo de tierras en el sitio donde se esté abriendo la 
caja para utilizar por separado los materiales, el contratista 
transportará cada clase de material al sitio que se le desig
ne, y no podrá oponer dificultad alguna á que estas opera
ciones se realicen, pues el personal de la Corporación dis
pondrá lo conveniente para que el zarandeo se haga en sitio 
en que no se estorbe la marcha de los trabajos, y al propio 
tiempo se hará con la rapidez necesaria para que los carros 
del contratista no sufran paro por no tener material que 
cargar y transportar.

10. Las faltas de cumplimiento á este contrato podrán 
ser corregidas por el Sr. Alcalde con multas desde 50 á 500 
pesetas, que se harán efectivas de la fianza dentro del tercer 
día después de impuestas; cuando se hayan repetido por tres 
veces las faltas, podrá el Sr. Alcalde decretar la rescisión del 
contrato, siendo el contratista responsable con su fianza y 
cantidades que tenga para cobrar de la diferencia de precios 
de los materiales y gastos de la nueva subasta, si la hubiere.

Sevilla 12 de Octubre de 1907.=E1 Arquitecto, José Sáez y 
López.

Económicas.
1.a El material tendrá las condiciones establecidas en el 

pliego de las facultativas.
. 2 . a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados, con 
arreglo al Real decreto de 24 de Enero del año 1905, con su
jeción al modelo que se publicará oportunamente y será si
multánea en Madrid y en esta capital, estando de manifiesto 
hasta el día fijado para el remate en las oficinas del Excelen 
tísimo Ayuptamiento los pliegos de condiciones y copias de 
los mismos, autorizadas por el Secretario de la Corporación, 
en la Dirección general correspondiente del Ministerio de 
la Gobernación, haciéndolo saber así en los anuncios.

3.a Servirá de tipo para las proposiciones el precio de 8 
pesetas fijado por el Arquitecto municipal para el metro 
cuadrado de adoquinado, incluyende el material, la mano de

obra del sentado formación de la caja, capa de arena y levan
tado y conducción de los materiales viejos ŷ  tierras sobran
tes al sitio que se designe, debiendo consistir la baja en el 
mayor tanto por ciento del valor total de la obra.

4.a La subasta será á riego y ventura del rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir alteración al precio ó 
rescisión, á no ser que el Ayuntamiento falte al pago en los 
plazos marcados en la condición 9.a

5.a Para tomar parte en la licitación de este servicio ha
brán de depositar los postores la suma de 10.000 pesetas en 
calidad de fianza provisional, en efectivo metálico ó en títu
los de la Deuda municipal de esta ciudad ó del Estado, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y también en créditos reconocidos y liquidados á fa
vor de acreedores directos de esta Excma. Corporación mu
nicipal, siempre que estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados, y sean dichos acreedores los que ha-, 
yan de constituir las fianzas como postores ó rematantes.

Cuando se trate de depósitos en metálico ó en títulos de 
las Deudas municipal y del Estado, podrán hacerse efectivas 
en la Depositaría municipal de esta ciudad, Caja general de 
Depósitos y en cualquiera de sus sucursales, devengando en 
la primera el 2 por 100 en concepto de arbitrio.

Estos depósitos provisionales se devolverán en el acto de 
la adjudicación provisional á todos los licitadores que estén 
conformes en que queden desechadas sus proposiciones, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate, conservándose sólo el del 
que resulte rematante.

Este queda en la obligación de elevar al doble la suma an
tes expresada para constituir la fianza definitiva en los diez 
días siguientes al de comunicársele la aprobación de la su
basta.

6.a En el caso de resultar igualmente ventajosas varias 
proposiciones, se cumplirá lo dispuesto en la regía 11 del ar
tículo 18 del mencionano Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Hecha la adjudicación, y constituida la fianza definitiva, 
el rematante queda obligado á concurrir en el día que se le 
señale á otorgar la escritura correspondiente.

7.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que es admisible, ó por cualquie
ra causa no concurriese al otorgamiento de la escritura 
dentro de ios plazos señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda ésta exceder de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato, á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán los que determina el 
artículo 24 del Real decreto vigente.

8.*' Tratándose en esta subasta de contratar la ejecución 
de obras, el rematante queda en la obligación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, de realizar un contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en la obra, en cuyô  contrato habrá de quedar 
precisamente estipulada la duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia ó suspensión, el número de hpras de 
trabajo y el precio del jornal.

9.a Él pago al contratista de esta obra se hará con cargo 
á los presupuestos municipales de 1909 y 1910 por partes 
iguales, correspondiendo, por tanto, la mitad de la obra á 
cada ejercicio. Se pagarán 200.000 pesetas en el de 1909 y 
otras tantas en el año 1910.

Si en el año 1908 ejecutara obras por haberse verificado la 
subasta y firmada la escritura, se hará la liquidación al ter
minar el año, y el 15 de Enero de 1909 se le pagará todo lo 
justificado, y lo que vaya ejecutando en los restantes meses 
del año 1909 se le irá pagando conforme el Arquitecto muni
cipal vaya certificando, hasta completar las 200.000 pesetas 
correspondientes á este ejercicio.

Si quedara obra no pagada el 15 de Enero de 1910, se le 
pagará todo lo que se le deba.

Si dentro del ejercicio de 1909 se terminara la totalidad de 
la obra, en ese mismo día 15 de Enero de 1910 se pagarán las 
200.000 pesetas correspondientes al ejercicio de 1910, con 
cuya cantidad queda abonada toda Ja obra y terminado el 
contrato. ^ ,

Si por cualquiera causa no se le pudiera pagar el 15 da 
Enero de 1910 la totalidad de las obras certificadas por el se
ñor Arquitecto municipal, el Ayuntamiento se obliga á abo
nar por la cantidad que no haya satisfecho el interés legal 
del 5 por 100 hasta que se extingan en totalidad estos cré
ditos.

Terminado cada trabajo, 8Í contratista lo comunicará al 
Sr. Alcalde, el cual dispondrá que, previa medición y rseo * 
nocimiento, se reciba por el Arquitecto municipal; del re
sultado de estas mediciones y de la recepción de todo el ado
quinado se expedirán por el Arquitecto certificados, que pa
sarán á la Comisión de Obras públicas, para que ésta propon
ga al Excmo. Ayuntamiento lo que estime conveniente.

Durante la ejecución de los trabajos se irán haciendo los 
pagos en la forma determinada más arriba.

10. A los quince días de firmada la escritura empezará el 
contratista á ejecutar las obras por los sitios que S8 le de
signen.

11. El orden por el que han de ser adoquinados los arre
cifes y calles se fijarán previamente, y el Sr. Alcalde cuidará 
también de que se realicen los trabajos bajo la inmediata 
inspección del Arquitecto municipal, y en forma de que no 
no se interrumpa el movimiento comercial ni la circulación.

12. Los reconocimientos del material S8 harán por el^Ar- 
quitecto municipal ó perito que se designe, y el contratista 
ae someterá al acuerdo del Ayuntamiento, renunciando á to
dos los derechos de apelación que pudieran corresponderle.

13. Cuando el material no reúna las condiciones del con
trato, se comunicará al interesado, quien lo pondrá en‘ con^ 
diciones, ó se adquirirá por administración y á deducir de la 
fianza, que será repuesta dentro de los ocho días siguientes; 
entendiéndose, caso contrario, rescindido el contrato y suje
to el rematante á ló que sobre el particular dispone el vigen
te Real decreto de 24 de Enero de 1905.

14. Las faltas en el cumplimiento de las condiciones esti
puladas serán castigadas con multas, que podrá imponer el 
Sr. Alcalde hasta la cantidad de 500 pesetas.

El importe de las multas que le fueren impuestas al con
tratista será descontado de la fianza, teniendo aquél la obli
gación de reponer la cantidad deducida en los ocho días si
guientes al en que le sea comunicada la orden de la Alcal
día; si así no lo hiciera, se le aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la vigente ley.

15. Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las con
diciones de este contrato quedase sin realización eí mismo 
por culpa del contratista, perderá éste la cantidad deposita
da como fianza, quedando además sujeto á las consecuencias 
establecidas por las leyes vigentes.

16. Los pliegos de proposiciones, con arreglo á lo dis
puesto en la regla 1.a del art. 18 de la Instrucción vigente 
sobre contrataciones públicas, podrán presentarse en la Se
cretaría municipal de Sevilla y en la Dirección general de 
Administración local del Ministerio de la Gobernación, des
de el día siguiente al en que se publiquen los anuncios en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaübta de M adb id  has-
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ta el día anterior al en que haya de celebrarse la licitación. 
Las horas que-se fijan para la entrega de proposiciones son 
desde las once á las diez y seis, en Sevilla, y de las diez á las 
trece, en Madrid. A todo pliego de proposición deberá acom
pañar por separado el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta.

17. La forma de pago de esta obra, por afectar á dos pre
supuestos m unicipales, será sancionada por la Junta m uni
cipal.

18. Se expondrá al, público el acuerdo de contratar 50.000 
metros cuadrados de adoquinado para los pavimentos de 
de esta ciudad en las condiciones y por el precio fijado, y si 
transcurrido el plazo señalado en el art. 29 de la Instrucción 
no se ha presentado ninguna reclamación, se publicará el 
anuncio de la subasta.

19. Los gastos de las subastas, inserción de los anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos, reintegro del expediente, escritura y de una copia 
autorizada, que se'entregará en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, así como todos los demás 
que ocurran por consecuencia de la subasta, serán de cuenta 
del contratista.

20. fíl rematante queda obligado á sentar los metros de 
adoquinado que le ordene la Alcaldía, conforme á lo que se 
establece en condiciones anteriores, tanto en el interior de 
la población, ronda y radio.

Serán aplicables á la subasta y contrata á que se refiere 
este pliego de condiciones todas las disposiciones del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, los preceptos legales que re
gulan los de la Administración general del Estado y, ade
más, todas las disposiciones de observancia general en cuan
to no se opongan a lo prevenido en dicho Real decreto.

22. EL contratista no podrá retirar la fianza hasta la ter
minación de las obras.

Toda cuestón  que se suscite entre el Ayuntamiento jr el 
rematante será resuelta a ju ic io  de la Corporación m unici
pal, excepto-aquellas cuyo conocimiento competa á los T ri
bunales de justicia, para cuyo caso se somete á los Juzgados 
de esta capital.

24. El remate se aceptará por el interesado en el acto de 
la licitación, quedando obligado al exacto cumplimiento de 
todas las obligaciones; pero no adquirará por ello derecho 
alguno ni se entenderá el contrato obligatorio para el Muni
cipio hasta que recaiga la aprobación definitiva del remate 
por el Cabildo.

25. Los Letrados que S8 designan para el bastanteo de po
deres so i D. Melquíades Alvares, para Madrid, que habita 
Villanusva, 47, y D. Rafael Castejón, en Sevilla, domiciliado 
en la calle Marco Sancho, núm. 15.

26. El modelo de proposición para la subasta se redacta
rá en la forma siguiente:

fíl que suscribe, vecino de ...... en la plaza ó calle de ......
n ú m ero    contrata con el Excmo. Ayuntamiento de Sevi
lla  el suministro y colocación de 50.000 metros cuadrados de 
adoquines en las calles y arrecifes de la ciudad, conformán
dose con el precio y condiciones que constan en el expedien
te respectivo, haciendo la baja de (tanto por ciento) (por le 
tra), en el valor total de esta obra.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 14 de Octubre de 1907.=Luis O ñoro,=V.° B.e= E l  

Presidente déla Comisión de Obras públicas. L. F. Palacios.
Sevilla 3 de Diciembre de 19Q7s=El Alcalde, J. C. Ramos.

S —2354

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados especiales*

GRANADA
En la causa, que procedente del Jpzgado de instrucción del 

distrito del Sagrario, se sigue en el especial sobre malversa
ción de 1.300.000 pesetas al Colegio de San Bartolomé y San
tiago, se ha acordado por el Sr. Juez especial se cite por m e
dio de la presente al testigo D. Manuel García Yillaescusa, 
vecino de Madrid, con residencia accidental en Cádiz, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante el 
indicado Juzgado especial, situado en la Sala tercera de esta 
fíxcma. Audiencia, para prestar declaración en referida cau- 
ss, J cuyo termino comenzará á contarse desde el siguiente 
al de ia inserción de ésta en la -G a c e ta  d e  M a d r id ; aperci
biendo á aquél que si no comparece le parará el perjnicio á 
que haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, expidogla 
presente, que firmo en Granada á 28 de Noviembre de 1907. 
El actuario, Aureliano Guglieri. JO—11631

4L& primera fMtanete«
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Jos§ Martínez Marín, Juez de primera instancia ó ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto y contrabando Pedro Antonio Torija Sanz, na
tural de Arguedas (Navarra), hijo de Epifanio y María del 
Pilar, soltero, ebanista, de quince años, con domicilio en la 
calle de Lugo, 16, principal izquierda, cuyo actual parade
ro y punto probable donde se encuentre se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle dal General Castaño, con el objeto de ha
cerle saber que la Superioridad ha decretado su prisión por 
auto de 16 de Octubre último; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo y ojos negros, nariz afilada y color more
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á 
los fines acordados.

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=José M artínez.=El Es
cribano, Fermín Suárez Jiménez, JO—11563

D. José M artínez M arín, Juez de primera instancia é ins* 
tru ce ió n  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por hurto Benita Echevarría, cuya demás filiación, 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se 
ignoran, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarla el auto de procesamiento y p ri
sión contra ella dictado el 21 de Septiembre últim o y reci
birla declaración indagatoria; apercibida que de no verifl- 
c&rlc^será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la  expresada procesada, cuyas señas persona
les son: estatura baja, delgada, pálida, pelo castaño, de unos 
veinticuatro años, faltándola varios incisivos, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición á los fines acor
dados.

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=José M artínez.=El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—11564

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cano
sa por tentativa de estafa Ruperto Marco del Castillo, natu
ral de Molina (Guadalaj ara), hijo de Bernabé y María, casa
do, cesante, de cincuenta años, que ha vivido en la calle do 
Luchana, 10, cuarto núm. 3, cuyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignoran, para que en el té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa 
y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á los agentes de la poli
cía judicial procedan ¿ la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regular, delgado, ojos azu
les, usa barba rubia, y viste muy mal trajeado, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines acor
dados.

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=José Martínez.—El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—11565

MÁLAGA-ALAMEDA  
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad, en causa que se instruye por falsedad y estafa, á ins
tancia de D. Juan Tejón y Marín, contra la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, se cita á D. Andrés Morazán Leco- 
lant, D. Rafael Cuenca Faura, D. Antonio García Gil y Don 
Julián Guillén Martín, factor, guardaagujas y auxiliar de la  
estación de Cabeza de Yaca, Jefe de estación y factor de la  
de Cercedilla, respectivamente, para que dentro del término 
de ocho días, contados desde la inserción de la  presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de San Agustín, planta baja, á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo “ 
la ley.

Málaga 28 de Noviembre de 1907.=-El actuario, Fuentes.
JO—11652

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la  Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonio Alba Navarrete y Rafael Sánchez Ro 
dríguez, de catorce y trece años, respectivamente, naturales 
de Yélez Málaga, pescadores, hijo de Miguel y Francisca el 
primero, y de Rafael y  María el segundo, habitantes en esta 
ciudad, en la barriada del Palo, el año 1900, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á  contarse desde el siguiente al 8n que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja del edificio denominado de San  
Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa 
Consistorial, para la práctica de cierta diligencia acordada en 
la causa que contra dichos sujetos se sigue por el delito de 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos da la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los referidos procesa
dos, poniéndoles, si fueren habidos, á disposición de este Juz 
gado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 80 de Noviembre de 1907.=:Galo Ponte.=  
El actuario, Salvador Santos. JO—11653

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y  Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente intereso do las Autoridades, Guardia civil 

y agentes de policía judicial ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación de un burro entero, de 
siete años, buena alzada, rucio claro, orejas abiertas y h e
rrado de ía cadera derecha; y otro burro cano, jabado, de

marca, herrado de la cadera derecha y señal de haber tenido 
un vivo en el lado izquierdo de la cruz, hurtados en este tér 
mino á Sebastián Colón Calle y Jerónimo Nieto Barrera, y  
habidos, sean puestos á mi disposición con sus tenedores, si 
no acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 29 de Noviembre de 1907.=Rufinc Quin- 
tana.=José González. JO—11654

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
ste partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia c iv il' 
agentes de policía la busca y ocupación de una yegua, de  

eis años, negra, con las patas blancas, un lucero en la fren- 
b, alzada más de la marca, herrada en la nalga con una T, 
en la paletilla con el de la Compañía El Fénix Agrícola, 

ue fué sustraída la noche del 23 del actual á Francisco 
íhica Pérez, vecino de Yejer de la Frontera, da la dehesa 
.enominada Picazo, de este término; deteniéndose á las per- 
onas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legal 
dquisición.
Medina Sidonia 30 de Noviembre de 1907.=Rufino Quin- 

ana.=José Gomar. JO—11655
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí per el señor 
úez de instrucción del partido en el sumario que se lustra
re baio el núm. 413 del año 1907 por el delito de hurto de 
netálieo, se cita á Moisés Beuló, natural de Mazagán, solte- 
■o, de quince años de edad, hijo de Alí y Gelma, cuyo actual 
iomicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
liez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Uádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
>bjeto de ampliarle la declaración; bajo apercibimiento que 
le no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

San Roque 26 de Noviembre de 1907.=rEl Escribano, L i-
’.ftnmadn M annfll A loflido. JO — 1 InRS

ANUNCIOS OFICIALES
M ln a i  S o t le l  Coronadca.

Obligaciones emitidas en Diciembre de 1904.
En el sorteo anual para la amortización de 245 obligacio

nes que ha tenido lugar en Liverpool el 27 de Noviembre, en 
presencia del Notario D. Carlos Collins, han resultado amor
tizados los siguientes números:

9—37—49—71—87—95—104—111—177 — 190 — 204— 239— 
298—322—369 —432 —446—491—523 — 562—643 -  646 -  653— 
6 8 7 -6 9 6 -7 1 5 -7 2 7 -7 3 6 —7 6 9 -8 2 5 -8 5 8  -  864 -  876 -  899—: 
925-929—955—9 6 5 -9 6 6 -  1.000 — 1.002 — 1.020 — 1.091/— 
1 .1 0 5 -1 .1 1 6 -1 .1 5 1 —1.158—1 .1 6 3 -1 .1 6 9 -1 .2 3 1  — 1.269—
1.272—1.273— 1.277—1.288—1.296—1.308—1.312—1.313— 
1.385—1.391—1.402—1.446—1.521—1 616—1.684— 1.706-2  
1.709 -1 .7 3 9 —1.752—1 .7 8 7 -1 .7 8 8 -1 .8 7 5 —1.955 - 1 .9 9 3 —
1.997—2.001—2.006—2.014-2 .041  —2.057—2.058 -  2 .0 6 7 -  
2 .0 8 6 -2 .1 0 9 —2.138—2.175—2.224—2 .2 7 7 -2 .3 0 0 —2.310— 
2 .3 2 8 -2 .3 3 3 -2  3 3 7 -2 .3 7 5 - 2 .3 7 6 - 2 .4 1 8 -2  527 -  2.568— 
2 .5 7 0 -2 .5 8 5 -2 .6 1 3 -2 .6 2 9 -2 .6 3 7 —2.653—2.670— 2.630— 
2 .6 8 4 -2 .7 0 5 -2 .7 4 9  -2 .7 5 7 —2.799—2.8 0 9 -2 .8 2 8  —2.841—í 
2 .8 8 3 -2 .9 3 1 —2.9 7 6 -2 .9 9 0 —3 .0 1 3 -3 .0 4 4 —3.056 — 3.077 - i  
3.108—3 .1 0 9 -3 .1 6 9 -3 .1 7 6 —3.191—3 .2 2 1 -3 .2 3 3 —3.237—¡ 
3.251—3 .2 6 9 -3 .3 0 4 —3.348—3.354—3 .3 5 5 -3 .3 8 7 — 3.423— 
3 .4 3 7 -3 .4 4 0 -3 .4 5 1 —3.464—3 .5 2 6 -3 .5 3 2 -3 .5 6 8  -  3.591— 
3.631—3.649—3 .6 5 0 -3 .6 5 2 —3 .6 5 5 -3 .6 7 9 —3.685 — 3 699— 
3.728—3.729—3.743—3 .7 8 0 -3 .8 2 0 —3 .8 2 3 -3 .8 2 9  — 3.836—
3.936—3.942—4.063—4.069—4 .0 7 8 -  4.085—4.086 -  4.093— 
4.122—4.152—4.184—4.192—4.193—4.199—4.204—4.272— 
4 .2 8 5 -4 .2 9 3 —4 .3 0 9 -4 .3 1 7 -4 .3 1 8 -4 .3 2 8 -4 .3 6 0 — 4.400— 
4.409—4.416—4.451—4.466 -4 .5 1 0 —4 .5 5 8 -4 .5 8 3  — 4.608— 
4 .6 2 4 -4 .6 4 0 —4 .6 6 5 -4 .6 7 8 —4.756—4 .7 5 7 -4 .7 5 8 — 4.795— 
4.803—4.845—4.870—4.878—4.900—4.968—4.971 — 4.983—
4 .9 9 8 -5 .0 1 8 —5 .0 2 0 -5 .0 3 0 —5 .0 5 7 -5 .0 5 9 -5 .1 3 7  — 5.197— 
5 .2 4 3 -5 .3 0 8 -  5.383 -  5.474—5 .5 3 4 -5 .5 1 8 -5 .5 6 0  — 5.703— 
5.735—5.767—5 .7 8 2 -5 .8 3 3 —5.864—5.879 - 5 .8 9 9 — 5 .9 17—
5 .9 3 6 -5 .9 4 2 -5 .9 4 6 -5 .9 6 9 —5.995—5.9 9 9 -6 .0 4 9  -  6.061— 
6.077—6.090.

El reembolso de las obligaciones correspondientes á d i
chos números tendrá lugar en las oficinas del banquero Don 
J. Raoul Noel, en Sevilla.

Dichas obligaciones dejarán de percibir intereses á partir 
del I.° de Enero de 1908.

Madrid 9 de Diciembre de 1907. X —2779

©fes

H ORAS

ALTURA
Sal barómetro 
vedneido fi 0°

ib  siHlittttroi

O B S E R V A T O R I O  

tm  i é g i m a s  

VSBU0HKXR9

 D E  M A D R I D

t e s  S  S& ® l© f e m & r e  i®

Eraelfta
i# | ■■«•Caá DUMUOI0* 9 1  VAS®

Seo*. HsffiitfacMe. talisiva. '  w elais Sel vírate. Sítetele.
vsseí is a tis .

de la neebe....... . 712.55 7 2 6.6 7. 0 92 S W . . . . . . . .  Brisa. . . . . . .  Cubierto

S de la mañana. . . . . . . . . . . 711.75 7.0 6.6 7.1 95 W S W .#* ... Idem fuerte. Idem.

$ de la mañana.................. 712.86 8 2 7 2 7.1 87 SY? • • • • • . . .  Viento Idem

12 del día.............................. 712 61 9.9 8.8 7.8 87 W. .• • • • • • • .  Brisa fuerte.• Idem.

8 de la tarde ............. . 712.10 9.4 8 4 7.7 88 SW . ..*«••. Idem .. . Idem*

§ de la tarde. . . . . . . . . . . . . 711,86 8.3 7.8 7.7 94 SW.. • • • ( . .  Id e m ... . .  . Idem

9 de la noche...................... 711.86 8.2 7.6 7.5 93 SW .............. Idem .............. Nuboso.

Temperatura máxima áal>i?e á la sombra*i*. í* 113
Iácm m ín im a.  ............... .................. ............6 2

Diferencia. > * *..«.<* •    ............. • • i . 5,1
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la

iierra i•* 3 a 8.* < * ( , 12,8
Idem id., dentro desuna esfera de c r ls t il.  «. .*.* 30,2

Diferencia 17 4
Temperatura máxima á cielo descubierto, luate  

á latierra vegetal ó ^ h b g r a b j e . 18 3 
ldem> mínima ídem..• • . .« • .« ti* .« .i»• 5,3

18 0:

Ycleeiáaá del .Tiesto sa la* tltip*« Tclsticuslr# 
hof u  544*0

©«dicción barométrica ídem (milimctroc) , 1,11
Altura ídem coa respecto i  1» media tunal, i Isa

nuera hora  déla noche..  ...........    4,86
Idaria.en. lai .última* veinticuatro horas (milis

metro*),,....,.,,..........      p? .
Sol completamente despeado  ......................... ...... 0 i  00 m
Sol entretelado por nubCs’6 Tapom  , , . , .  0 h 10 m

Total de insolación durante al d i n . 0 h 10 »
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 7 Diciembre de 1907. 30 de Noviembre de 1907 
 ̂ , 7 Diciembre 1907. 30 Novbre. 1907. Pesetas. Pesetas.

7 de Diciembre de 1907 . 80 de Noviembre de 19( 
PASIVO Peseta». Pesetas.

8 S JS X :::::: S S ®  ¡JSáíISI mmmm
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:

8S5SSJ".::::: 8 3 *8 ™  1K53I « m m i
Bronce por cuenta de la Hacienda......... • • a.......... 4.804.040152 4 851.650*37
Efectos a cobrar en el día.................................... .. 2.084.179*21 3.714.355*28
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 
Pagares del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899,. .  • >. 284.221.663*24 284.221 663*24
Descuentos...................... ..................... ................  292.507.002*93 289.620.090 25
Pólizas de cuentas

de crédito............ 369.423.354*60 359.261.479*90)
Créditos dispon!- } 276.183.783*45 272.398.904 04 

bles........................  93.234.571*15 96 862.575*86 J

Pólizas de créditos
con garantía... 215.402.526*19 214.100.503*52)

Créditos disponi- 5 122.124.193 58 118.231.949 66
bles..................... .. 93.278.332*61 95.868.553*86 )

Pagarés de préstamos con garantía........................  10.173 305*10 10.429.675*10
Otros efectos en Cartera...................................................... 2.233.065*97 2.101.744*99
Corresponsales en el Reino......... ............................. 15.501.585 18.779.295*07
Deuda perpetua interior al 4 por 100............................ 344.468.953*26 344.468.953*26
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.............................................................................................- 10.500.000 10.500.000
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750 769.750 
Bienes inmuebles........................................ ...................... . .  13.404 081*92 13.432.956*64

Capital del Banc< 
Fondo de reserva 
Billetes en circuí 
Cuentas corriente 
Cuentas corriente 
Depósitos en efec

Tesoro público.

Reservas de con- j 
tribuciones... j

Dividendos, Intel
gar..................

Créditos con gara
del Banco........

Ganancias y pér-1 
didas. • • » • • •  i I 

Diversas cuentas.

98 en oro......................................  417.185*39 473.479*7

Su cuenta eorriente de efectivo. 114.871.143*25 122 481.442*0 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetua i n t e r i o r . . 8 202.981*99 9.709.073*1 
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100............................ 2.730.351 83 4.037.961*8

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas............... 230.102*09 230.102*0

Por pago de Deuda exterior e n

Por ingresos de Aduanas en oro. 51.459.013*38 49.910.039*5 
i Por operaciones en el extranjero

en oro...................................... 592.779 99 396.829*1»
[ Para pago de la Deuda perpetua

interior............... ..................  45 506 848*64 29.485.518*0[ Para pago de la Deuda amorti
zable al 5 p or 100.......... . . . .  10.730.274*76 »

(eses y otras obligaciones á pa-

ntía de valores de la propiedad
.............. ........................... ..........  60.000.000 60.000.000
Realizadas....... ........................ .. 18.740-890*14 18.574.238 6
No realizadas. • « « . « « . . . ...........  1.775.024 39 1.525.177‘K

2 623.442.434*19 2 619.194.305*52 2.623.442.43419 2.619.194 305*5$

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.—V.* B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L  

F I N C A S  R Ú S T I C A S
f ie  c o m p ra n  las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente. 
Con p r e f e re n c ia  las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Guadal ajara, Ciudad Real, Avila y 

Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas han de ser hechas por e s c r i to  y por conducto de la Administración de la €1 A C E T A  D K  M A D R I D  

por los m ism os p ro p ie ta r io »  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además de los gastos por contribución, 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARA COMISION, CORRETAJE, ETC.

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  E N  18 S S

Domicilio social i B U E N O S  A I R E S  (República Argentina)
Capital suscripto     8 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. 8 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 80 de Septiembre de 1907...  8 4.818.149,44 <5 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir Bobre las 300.000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907  8 5.891.850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l'Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.—Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. —■ Tucumán. — Mendoza. — San Juan, — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Sucursal en el Brasil. — Río de Janeiro.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, ¡descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda claBe de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN

En cuenta corriente. ............................................................. ....... .........  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos  ............ ................................. .............  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos........................................ ......................... ... 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo. .............. ................................... .....................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 1907,—Luis Arregui, Gerente.

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NQRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

IRealea órdenes do 6 do Noviembre do 1907, insertas en la cG&cota» do! día 1.} 

Precio i 40 céntimos.

Se vende en ¡a Administración de la «Gaceta de Mudrid», Pontejos, 6 

F A B R I C A
DH

C H O C O L A T E S  D E  S A N  V I C E N T E
37, Hortalezá, 37. —MADRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores da 
España.

La fórmula^ de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben sn cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante*
37, Hortaleza, 37, — MADRID

V I C E N T E  A R N Á I Z

S A N T 0 S  DEL DlA
San Restituto. Obispo y mártir, y  San Pedro, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—Vida y dulzura.
LARA.—Alas 8 y 1x2.—Levantar muertos.—Los intereses 

creados (doble) (estreno).—La prueba.
ZARZUELA.—A las 7.—La verbena de la Paloma.—La 

gran vía.—Cavallería rusticana.—La patria chica.
APOLO.—A las. 7.—El niño de San Antonio.—El cabo pri

mero.—¿Quo vadis?—Los picaros celos.


